
 

 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Exp. 30/2017 (A/SUM-011783/2017) 
RGM/MFJ/magd 

   

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

 La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 
del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del 
día 24 de octubre de 2017, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la 
subsanación de los siguientes defectos u omisiones observados en la documentación presentada para 
concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato de suministro denominado: 
“PORTÁTILES DIGITALES DE RADIOLOGÍA PARA DIVERSOS HOSPITALES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID”, expte. 30/2017. 

 
 

EMPRESA 
 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR   

 

Plica 1:  
RADIOLOGÍA, S.A.
  
   

- Acreditación de la solvencia técnica o profesional exigida en el apartado 
5 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

     En relación con la acreditación de la solvencia técnica requerida en el Art. 77.1 
a), del TRLCSP, se solicita aclaración del número e importe exactos de los 
portátiles digitales de radiología suministrados en los últimos cinco años. 

- Documentación administrativa: 
     Deberá aportar la declaración de bastante por un Letrado de los Servicios 

Jurídicos de la Comunidad de Madrid para concurrir y contratar del poder 
acreditativo de su representación, conforme a la cláusula 11 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, relativa a la forma y contenido de las 
proposiciones. 

Plica 2: 
SAKURA 
PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, 
S.A. 

- Acreditación de la solvencia técnica o profesional exigida en el apartado 
5 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 
En relación con la acreditación de la solvencia técnica requerida en el Art. 77.1 
a), del TRLCSP, se solicita aclaración para que presente otros posibles 
certificados relativos a los últimos cinco años para poder acreditar la solvencia 
solicitada. 

 
   En consecuencia, se concede un plazo a las empresas que finalizará a las 14:00 horas del día 

2 de noviembre de 2017, para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida, en el Área de Contratación de la 
Consejería de Sanidad, calle Aduana nº 29 (28012 Madrid), 1ª planta. 

 
Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante (Portal 

de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato referido en el 
encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión 
de la proposición.  

Madrid, 27 de octubre de 2017 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

Rafael Gutiérrez-Maturana  
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